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EL IMPARCIAL 
JULIO 08 DEL 2011. 
 
Llevará Arpaio reos encadenados al Juego de Estrellas 

 
Arpaio dijo que ésta es una forma de enviar un mensaje en torno a los peligros de conducir alcoholizado.  
 

 
Los aficionados que lleguen al Chase Field para presenciar el Juego de Estrellas verán a 
unos reos encadenados recogiendo basura. 
 
Un grupo de prisioneros del área de presuntos indocumentados a cargo de Joe Arpaio, 
alguacil del condado de Maricopa, estarán encadenados entre sí junto con reos detenidos 
por conducir ebrios, informó el diario Arizona  
Republic.  
 
Todos estarán vestidos con sus uniformes a rayas de la cárcel. 
 
Arpaio dijo que ésta es una forma de enviar un mensaje en torno a los peligros de 
conducir alcoholizado. 
 
El funcionario, autoproclamado “El alguacil más estricto de Estados Unidos”, ya ha enviado 
mensajes similares anteriormente, al colocar a sospechosos de manejar ebrios 
encadenados entre sí a lo largo de la avenida Glendale durante el pasado Super Bowl. 
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NUEVO DIA-NOGALES 
JULIO 08 DEL 2011. 
 
Rescatan a 26 migrantes en el desierto  

 
Agentes de la Patrulla Fronteriza del Sector Tucson rescataron a 26 personas indocumentadas en el desierto sur 

durante el fin de semana. La mayoría presentaba cuadros graves de deshidratación. 
 
Agentes de la Patrulla Fronteriza del Sector Tucson rescataron a 26 personas 
indocumentadas en el desierto sur durante el fin de semana. 
El viernes, los agentes de Ajo rescataron a tres personas en incidentes separados con la 
ayuda de activaciones de faros de rescate, dos de los individuos fueron tratados por 
deshidratación severa, mientras que el tercero recibió  primeros auxilios básicos. 
También, el viernes, personal de la estación de Ajo recibió una llamada de funcionarios 
mexicanos que indicaban sobre una llamada telefónica de un extranjero en apuros. El 
sujeto dijo a las autoridades que cruzó la frontera cerca de Quitobaquito y estaba sin  
comida y  agua. 
Poco después de las 10:00 pm, los agentes, con la unidad de búsqueda y rescate, 
informaron a la estación de Ajo que habían localizado al sujeto. El hombre sufría de 
deshidratación grave y requería atención médica de emergencia. 
Debido a lo accidentado del terreno, los agentes de BORSTAR tenían que transportar al 
hombre a una base de operaciones antes de que pudiera ser trasladado a un helicóptero 
para recibir tratamiento médico adicional. 
El sábado, nueve personas fueron rescatadas en tres incidentes separados, por agentes 
asignados a las estaciones de Douglas, Casa Grande y Tucson. El rescate cerca de Douglas 
comenzó con una llamada telefónica de la Oficina del Sheriffato del Condado  Cochise 
indicando que recibió varias llamadas de un sujeto desconocido que decía estar en peligro 
a unas cuatro millas al este del puerto de Douglas. 
Una vez que estaba conectado, los agentes pudieron determinar su ubicación y número de 
teléfono celular. Cuando el sujeto fue encontrado les dijo a los agentes que se había 
perdido en el desierto durante cuatro días, sin comida ni agua. El indocumentado fue 
tratado por deshidratación grave y trasladado a un hospital local. 
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También el sábado, en Casa Grande, agentes rescataron a tres individuos que fueron 
tratados en el lugar por los agentes de BORSTAR, mientras que los agentes de la estación 
de Tucson rescataron a cuatro individuos, uno de los cuales tuvieron que ser 
transportados a un hospital cercano para recibir tratamiento médico. 
El domingo, los agentes de Ajo rescataron a 14 personas en tres incidentes separados; 
uno de los rescatados requirió tratamiento médico debido a una deshidratación severa. 
El Sector Tucson cuenta con más de 200 agentes certificados como técnicos médicos de 
emergencia y aproximadamente tres mil 800 agentes capacitados para brindar ayuda a 
quien lo necesite. 
Las personas que intentan cruzar el desierto de Sonora se enfrentan a condiciones 
extremadamente peligrosas pero los contrabandistas continúan poniendo en peligro la vida 
por llevar a la gente a través del terreno áspero y muchas veces abandonarla, si están 
físicamente incapaces para continuar. Además, las personas que cruzan ilegalmente  
enfrentan las consecuencias administrativas y las posibles consecuencias penales. 
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SONORA HOY 
JULIO 08 DEL 2011. 
 
Profesores en EU en medio de debate sobre niños indocumentados.-     
  
Washington, EU.- Cuando un periodista ganador de un Premio Pulitzer reveló 
recientemente que vivía ilegalmente en Estados Unidos, dos de la personas que tuvieron 
una influencia importante en su vida y que ayudaron a mantener su secreto resultaron ser 
educadores. Es una historia que profesores y directores de escuelas en todo el país 
conocen bien. 
 
Con unos 11,000 millones de inmigrantes ilegales en Estados Unidos, los educadores se 
ven cada vez más en un tortuoso dilema: entre su obligación de educar y las directrices 
contradictorias —o a veces inexistentes— sobre si deben ayudar a esos estudiantes fuera 
del salón. 
 
Policías y legisladores en algunos estados quieren que las escuelas ayuden a identificar a 
inmigrantes ilegales. Las autoridades federales, en cambio, insisten que cada niño tiene 
derecho de recibir una educación. Grupos de educación nacionales coinciden con las 
autoridades federales, pero recomiendan que las escuelas no se involucren con los 
asuntos de ciudadanía de los estudiantes. 
 
A la larga, los adultos en cada salón tienen que decidir por sí mismos. 
 
Rich Fischer y Pat Hyland eran administradores escolares en la ciudad de Mountain View 
en California, sede de Google y otras compañías de tecnología, en 2000 cuando un 
estudiante filipino, José Antonio Vargas, estaba por graduarse. Vargas se destacó en el 
bachillerato pero no podía ir la universidad por su condición de indocumentado y por el 
alto costo. 
 
"Somos educadores. No trabajamos para las autoridades de inmigración", dijo  el ahora 
retirado Fischer. Agregó que maestros en todo el país enfrentan los mismos retos y más. 
 
"Creo que de ponerle un número al problema, se revelaría una epidemia trágica", aseguró. 
 
Fischer y Hyland contemplaron adoptar a Vargas y finalmente le encontraron una beca 
para la Universidad de Estado de San Francisco. Vargas tuvo éxito en la universidad y 
consiguió una pasantía y luego un trabajo permanente en el periódico The Washington 
Post. Consiguió la pasantía después que Hyland y otros lo ayudaron a obtener una licencia 
de conducir. 
 
"No estoy seguro que lo hubiera logrado sin ellos", dijo Vargas, quien formó parte de un 
equipo de periodistas de The Washington Post que ganó un Premio Pulitzer por su 
cobertura de la masacre en la universidad Virginia Tech en 2007. 
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Hyland, quien era la directora del bachillerato Mountain View cuando Vargas era alumno, 
dijo que la ayuda que ella le dio fue "humanitaria, en mi opinión". 
 
Dijo que ha ayudado a otros inmigrantes indocumentados encontrar un camino a la 
universidad, pero muchos no van por miedo. 
 
"Es un dilema ... ¿Qué estamos haciendo para ayudar a este joven a sobrevivir y realizar 
su potencial?" dijo Hyland. "Los educadores estamos atrapados en esa situación. Somos 
una especie de red de apoyo clandestino para muchos de los niños que se nos acercan". 
 
Hyland y Fischer dijeron que no están demasiado preocupados por las consecuencias 
legales de haber ayudado a Vargas. 
 
"Se siente diferente cuando tomas en cuenta el factor humano y dices, 'Dios mío, no estoy 
ayudando a robar un banco. Estoy ayudando a alguien convertirse en un ciudadano 
productivo''', dijo Fischer. 
 
Los maestros en Georgia, donde una nueva ley contra la inmigración ilegal enfrenta 
demandas jurídicas, han estado apoyando a estudiantes por años de manera similar. 
 
Sean McKenzie, un profesor de secundaria en Calhoun en Georgia, dijo que se enteró de 
que un ex alumno llegó a Estados Unidos cuando tenía 14 años. El joven, quien McKenzie 
se abstuvo a identificar porque podría llamar la atención de las autoridades estatales, 
trabajó duro para aprobar el examen de graduación del estado. 
 
Otro profesor trató de adoptar al adolescente y le brindó un hogar por al menos cinco 
años. Pero eso no abrió ningún camino a la ciudadanía. El estudiante ha obtenido una 
licenciatura en enfermería pero no puede conseguir trabajo. Está contemplando irse de 
Georgia y buscar un trabajo lavando platos o cualquier cosa que pueda encontrar. 
 
"Simplemente quiero una vida", el estudiante le comentó recientemente a McKenzie. 
 
Michael Simpson, un abogado de la Asociación Nacional de Educación, dijo que el sindicato 
no considera que es necesario educar a los maestros sobre el problema. 
 
El grupo emitió una directriz legal en 2009, junto con la Asociación Nacional de Juntas de 
Escuelas, relacionado a la educación de "niños indocumentados" después que abogados 
de escuelas pidieron información sobre el tema. La directriz se limita a explicar que un 
fallo de la Corte Suprema afirma que esos estudiantes tienen el derecho a una educación 
gratis. Aconsejó a las escuelas no preguntar sobre la condición inmigratoria de los 
estudiantes porque podría afectar la matrícula escolar. 
 
"Todos hacemos nuestras propias interpretaciones de qué es lo correcto para nosotros y 
para nuestros alumnos", dijo Hyland. "Yo preferiría mucho más que se reparara el sistema 
para que no estuviéramos en esta situación y los jóvenes como José tengan más opciones 
legales". 
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Los maestros de primaria y secundaria muchas veces nunca se enteran de la condición 
inmigratoria de sus alumnos porque los alumnos mismos no lo saben. Pero algunos 
estudiantes revelan detalles personales. 
 
El año pasado, en el Condado de Montgomery en Maryland, una estudiante de segundo 
grado se paró durante una conversación sobre inmigración y dijo a la primera dama 
Michelle Obama que "mi mamá no tiene papeles". 
 
La autoridades escolares en el suburbio de Washington trabajaron para proteger la 
identidad de la niña. La directora de la escuela dijo que no hacen preguntas sobre la 
situación inmigratoria de los estudiantes pero si sus familias lo quieren revelar, no hay 
problema. 
 
El congreso de Alabama recientemente aprobó una ley que requiere que las escuelas 
reporten la condición inmigratoria de los estudiantes. Anticipando esas políticas, el 
Departamento de Educación y el Departamento de Justicia de Estados Unidos emitieron 
una carta conjunta en mayo recordando a los distritos escolares que están obligados a 
darle a todos los niños acceso a la educación. 
 
El secretario de educación Arne Duncan dijo recientemente que el departamento está 
vigilando de cerca las políticas de Alabama y otros estados. 
 
"Lo que no queremos es que tenga un efecto escalofriante ... no sería bueno para los 
niños, las comunidades o el país ... que más alumnos abandonen sus estudios", dijo. 
 
Para McKenzie, el profesor en Georgia, "Es algo obvió: tienes enfrente un estudiante y lo 
tienes que ayudar". 
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DOSSIER POLÍTICO 
JULIO 08 DEL 2011. 
 
Ocultaban a migrantes en falso trailer de la Cruz Roja 
 
A bordo, iban 75 guatemaltecos, cinco salvadoreños, una nepalí y una mujer identificada 
como tibetana por la Policía Federal  
     
Policías federales detuvieron un tráiler con el logotipo de la Cruz Roja Mexicana en el que 
eran transportados 82 migrantes indocumentados en el estado sureño de Oaxaca. 
 
Un reporte de la Policía Federal informó que la noche del jueves fue interceptado el 
vehículo en cuyo interior localizaron a 75 guatemaltecos, cinco salvadoreños, una nepalí y 
una mujer a la que identificaron como tibetana. 
 
El tráiler, que había salido del estado sureño de Chiapas, estaba rotulado con el logotipo 
de la Cruz Roja Mexicana, institución que condenó el uso de su imagen para el traslado de 
indocumentados. 
 
El conductor aseguró tras ser detenido que a él sólo lo contrataron en Chiapas para 
manejar el vehículo, aunque no le dijeron que era lo que había en su interior. 
 
En la historia reciente no se había conocido de un caso similar en el que se utilizara algún 
meio de transporte con el emblema de la Cruz Roja para traficar migrantes 
 
México es utilizado cada año como lugar de tránsito por miles de migrantes, en su mayoría 
centroamericanos, que buscan llegar a Estados Unidos. 
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DOSSIER POLÍTICO 
JULIO 08 DEL 2011. 
 
Diez por ciento de migrantes mixtecos se encuentran recluidos en Sonora; 
piden que se les traslade a Oaxaca 
     
Huajuapan de León, Oax.- Familiares de migrantes oaxaqueños piden al gobierno del 
Estado el traslado de un total de 72 presos que se encuentran recluidos en cárceles del 
estado de Sonora, purgando condenas por delitos cometidos en el país vecino del norte, 
de los cuales, el 10 por ciento corresponden a migrantes de esta región de la Mixteca. 
 
Así lo dio a conocer en entrevista, el titular del Instituto Oaxaqueño de Atención al 
Migrante (IOAM), Rufino Domínguez Santos refirió que derivado de las condiciones en que 
se encuentran los reclusos en cárceles que presentan sobrepoblación, además de que 
debido a la lejanía en que se encuentran, existe cierto abandono de parte de éstos hacia 
su familiares presos, es urgente que sean trasladados a sus tierras natales y en algunos 
casos, reducir condenas. 
 
Domínguez Santos detalló que los principales delitos que presuntamente cometieron 
fueron homicidios, violencia doméstica, tráficos de personas entre otros delitos graves, 
señaló también que los presos mixtecos son procedentes de los distritos de Huajuapan, 
Juxtlahuaca y Nochixtlán. 
 
“Son personas acusadas en Estados Unidos, pero el gobierno federal hizo un convenio con 
EU, donde el gobierno mexicano aceptó que éstos cumplan su sentencia en México, pero 
como son Oaxaqueños, los familiares de ellos quieren que estén en cárceles oaxaqueñas 
para que los puedan ir a visitar”, explicó durante su visita a esta ciudad este jueves. 
 
Al respecto, mencionó que actualmente el IOAM está gestionando los recursos posibles a 
fin de que puedan dar respuesta a las peticiones de los familiares. 
 
“Los vamos a apoyar también llevándoles sus actas de nacimiento porque hay algunos que 
no tienen ni siquiera actas de nacimiento, son las cosas que vamos a tener que hacer, no 
vamos a luchar porque sean liberados sino investigar si realmente cometieron esos delitos 
y si es así, que cumplan su sentencia” finalizó. 
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EL SOL DE TIJUANA 
JULIO 08 DEL 2011. 
 
Tapachula 
Rescatan a 19 víctimas de trata, en dos meses.- 
 
* Fuerzas del Estado atienden denuncias de trata de personas en municipios fronterizos 
 
* Víctimas de tratantes son casos aislados no vinculados con delincuencia; mujeres, las 
víctimas 
 
Tapachula Chiapas.- La secretaria para el Desarrollo de la Frontera Sur, Andrea Hernández 
Fitzner, informó que en los últimos dos meses se ha rescatado a 19 víctimas de trata de 
personas, las cuales se encontraban en la región Fronteriza, aunque para evitar que sus 
captores sepan su ubicación exacta no dio a conocer en qué municipios se encontraban 
retenidas. 
 
Precisó que en Chiapas no se ha logrado comprobar la presencia de delincuencia 
organizada por bandas de trata de personas, aunque precisó que no se descarta esa 
posibilidad. 
 
Dio a conocer que respecto a la trata de personas en Chiapas, "la región Fronteriza es una 
de las regiones más delicadas y se han rescatado en los últimos dos meses, a 19 víctimas, 
lo cual revela la persistencia de este delito en el Estado, lamentablemente mujeres". 
 
Sobre la vinculación de la trata y la delincuencia organizada, dijo que "aún no hay un 
estudio que nos pueda revelar la vinculación directa con las redes internacionales de trata 
o de narcotráfico, sin embargo, hay evidencia que el tema de trata de personas está 
vinculado con el tema de la delincuencia organizada". 
 
Manifestó que en la entidad con la campaña "Corazón Azul", busca que las posibles 
víctimas de trata de personas sean ayudadas y rescatadas para evitar que continúen 
siendo presas de ese delito. 
 
Informó que los funcionarios estatales y municipales deberán denunciar cualquier delito 
relacionado con la trata de personas, ya que en caso contrario serán sancionados de 
manera administrativa o penal. 
 
"El Ministerio Público, así como cualquier autoridad que sea testigo, o que no denuncie 
que una víctima está siendo violentado en sus derechos, también actúa en acción penal en 
contra de esa autoridad", afirmó. 
 
Continuó: "hemos comenzado esta serie de talleres, para que nosotros como autoridades 
nos pone como responsables directos de las víctimas específicamente de la trata de 
personas", dijo, además, se debe garantizar la confidencialidad, la seguridad y protección 
de las víctimas. 
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Así como ser corresponsables en la materia de persecución del delito, pero sobre todo en 
la protección de la víctima, ya que "la nueva reforma constitucional garantiza la 
confidencialidad, y en caso que cualquier Ministerio Público que tenga que ver con delitos 
ya sea, temas de narcotráfico, tráfico de personas, o específicamente de trata, si se revela 
la identidad de la víctima también cae en acción penal". 
 
Asimismo, mencionó que con la nueva legislación impide revelar la identidad de la víctima 
de trata para resguardarla y no hacerla vulnerable o que pueda ser identificada por sus 
captores, lo cual se encuentra legislado en la Reforma Constitucional del Artículo Primero 
de Derechos Humanos, "revelar la identidad de la víctima es un delito grave". 
 
Reiteró que revelar la identidad de la víctima de trata será considerado un delito grave en 
Chiapas, ya que "se pone en riesgo a las familias, a todos los actores que están vinculados 
en el tema de la protección", al tiempo de mencionar que las víctimas tendrán todo el 
respaldo de las autoridades estatales en cuanto denuncien o sean rescatadas. 
 
Manifestó que la prensa podrá informar de los hechos relacionados con la trata, e incluso 
mencionar y dar a conocer los testimonios de las víctimas, pero no su identidad, ni su 
físico de forma clara. 
 
Exhortó a la población y a las autoridades a que denuncien cualquier situación en la que 
se tenga la sospecha que una persona o grupo de personas son víctimas de trata, 
explotación laboral, explotación sexual o son obligados a mendigar. 
 
Finalmente, destacó que en la región fronteriza se ha detectado la trata de personas, y en 
los últimos dos meses se ha rescatado a 15 víctimas, la mayoría mujeres extranjeras, lo 
cual evidencia la persistencia de este delito en esta región chiapaneca. 
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EL SOL DE TIJUANA 
JULIO 08 DEL 2011. 
 
Migración 
Más de 5 mil zacatecanos han sido deportados de EU en 2011.- 
 
Zacatecas, Zac.- La diputada migrante, Esthela Beltrán Díaz, condenó las redadas y Leyes 
Antiinmigrantes de algunos lugares de Estados Unidos, y estableció que de acuerdo con 
información del Instituto Nacional de Migración, tan sólo en 2011 de enero a mayo se han 
deportado 198 mil 567 mexicanos, de los cuales 5 mil 014 eran zacatecanos. 
 
Del total de deportados en este período, 7 mil 752 eran menores de 18 años, de los cuales 
148 eran zacatecanos. 
 
En cuanto a las redadas que se están llevando a cabo en diferentes ciudades de la Unión 
Americana, así como las Leyes antiinmigrantes aprobadas en algunos Estados, tema que la 
diputada expuso en la tribuna del Congreso de Zacatecas, condenando enérgicamente 
este tipo de legislaciones que criminalizan a los migrantes indocumentados, que lo único 
que buscan es un trabajo para tener una mejor vida. 
 
El día de hoy la diputada se reunirá con el Cónsul General de México en San José, 
California, y el 11 de julio tendrá una reunión con los Clubes de Zacatecanos de la 
Federación del Norte de California. 
 
La diputada migrante Ma. Esthela Beltrán Díaz, concedió una entrevista a la periodista 
Celina Rodríguez, conductora del programa de radio "Buenos Días", que se transmite en el 
104.9 FM de Univisión Radio, en la Unión Americana, donde hizo un balance de los 
primeros diez meses de labor legislativa a favor de los zacatecanos residentes en Estados 
Unidos. 
 
En esta entrevista, la diputada tuvo oportunidad de exponer su trabajo legislativo el cual 
consta a la fecha de la presentación de nueve puntos de acuerdo y tres iniciativas con 
proyecto de decreto, así como diferentes pronunciamientos en tribuna para defender su 
postura en temas variados, especialmente los que tienen que ver con el fenómeno de la 
migración. 
 
Especial interés despertó el tema relacionado con las deportaciones en horarios nocturnos 
realizados por autoridades norteamericanas, en el que la diputada señaló que 
precisamente uno de los puntos de acuerdo presentados por ella, consistía en exhortar a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), solicite al gobierno de los Estados Unidos 
dejar de realizar las deportaciones de migrantes mexicanos en horarios nocturnos y al 
mismo tiempo, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB), para que a través del 
Instituto Nacional de Migración, se impulse un programa de traslado de migrantes 
deportados de los puntos fronterizos a sus lugares de origen a fin de garantizar su 
seguridad, poniendo especial atención en las deportaciones nocturnas que actualmente se 
están llevando a cabo. 
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La diputada habló del Fondo de Apoyo a Migrantes, programa a través del cual se está 
apoyando a los migrantes que por diferentes circunstancias tienen que regresar a México. 
 
También se abordó el problema que actualmente están enfrentando las personas que 
tuvieron que regresar a México y que, para poder registrar a sus hijos, tienen necesidad 
de obtener un acta apostillada, lo que les está representando un gasto que está afectando 
su economía, además de tener que realizar diversos trámites que son bastante 
engorrosos. 
 
Se abordaron también los temas de seguridad y la grave sequía que está afectando al 
Estado. 
 
Finalmente, la diputada hizo un llamado a los ciudadanos mexicanos, para que registren a 
sus hijos en los consulados mexicanos y con esto, evitar los trámites de los que se hablo 
momentos antes y si tienen necesidad de salir de los Estados Unidos, que tramiten un acta 
de nacimiento apostillada para que el trámite de registro en México se facilite. 
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EL SOL DE TIJUANA 
JULIO 08 DEL 2011. 
 
Migración 
Detiene la PF a 42 migrantes en Tamaulipas y Nuevo León 
 
México.- En Nuevo Laredo, Tamaulipas, como resultado de los trabajos que la Policía 
Federal realiza en los diferentes puntos de inspección vehicular implementados en las 
carreteras federales, fue localizado un grupo de 22 personas que no pudieron comprobar 
su estancia legal en el país. 
 
Lo anterior ocurrió en el kilómetro 15+500 de la carretera Nuevo Laredo-Piedras Negras, 
cuando elementos federales al realizar una revisión de rutina en el interior de un autobús, 
identificaron a personas de distintas nacionalidades que no contaban con ninguna 
documentación. Este grupo identificó a uno de los pasajeros como presunto responsable 
del traslado ilegal de migrantes a Estados Unidos, de nombre Santiago del Carmen 
Ramírez Toga,de 24 años de edad, originario del estado de Campeche. 
 
Fue así que se procedió al aseguramiento de Santiago del Carmen Ramírez Toga y del 
conductor Manuel Santoyo Rodríguez, quienes junto con el autobús color gris con placas 
de circulación 798HT2, fueron trasladados a las instalaciones del Agente del Ministerio 
Público de la Federación. Ante dicha autoridad también fueron presentados los migrantes, 
de los cuales 21 resultaron ser originarios de Guatemala y una de Honduras. 
 
Por otra parte y en otra acción distinta en San Roberto, Nuevo León, elementos de la 
Policía Federal al efectuar inspecciones aleatorias a todo tipo de vehículos, tuvieron 
contacto con un camión de pasajeros en el que fueron encontradas 20 personas de 
procedencia extranjera, quienes no presentaron la documentación que avalara su legal 
tránsito en el país. 
 
Ante esta situación, las 16 personas provenientes de Honduras y cuatro de El Salvador, 
fueron trasladados por efectivos federales a las instalaciones del Instituto Nacional de 
Migración en Saltillo, Coahuila. 
 
Cabe señalar que este aseguramiento registrado a la altura del kilómetro 120+100 del 
Camino Nacional (57) Matehuala-Saltillo, tramo carretero El Canelo-Los Pocitos, se llevó a 
cabo en coordinación con personal del Instituto Nacional de Migración, por lo que en todo 
momento se respetaron los derechos humanos de estas personas, a quienes se les brindó 
alimentación y atención médica para salvaguardar su integridad física.  
 
Por lo anterior, este 5 de julio, las 42 personas aseguradas en las dos acciones fueron 
puestas a disposición del Instituto Nacional de Migración, quien determinará su situación 
migratoria. En cuanto al detenido y el chofer del autobús, quedaron a disposición del 
Agente del Ministerio Público de la Federación para realizar las investigaciones 
correspondientes y deslindar cualquier responsabilidad. 
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EL SOL DE TIJUANA 
JULIO 08 DEL 2011. 
 
Migración 
AI alerta sobre migrantes en riesgo de secuestro colectivo 
 
Ciudad de México.- Amnistía Internacional lanzó un llamado a las autoridades Mexicanas 
para que proporcionen de inmediato medidas de protección para los migrantes del refugio 
de Tenosique, Tabasco, luego de que un grupo de personas trataron de secuestrar a los 
migrantes que se encontraban en el. 
 
El 6 de julio, un grupo de migrantes tuvo que abandonar un refugio en Tenosique, en el 
estado de Tabasco, al sur de México, después de haber sido amenazados de secuestro.  
 
En un comunicado, AI relata que "El 5 de julio, un joven que afirmó ser de Honduras llegó 
al refugio de migrantes "La 72" ("La 72" Hogar Refugio de Personas Migrantes) en 
Tenosique, Tabasco." 
 
"El joven le preguntó a los migrantes que se encontraban en el refugio cuántos 
inmigrantes en total se alojaban allí, quienes estaban a cargo y quien tenía la llave del 
refugio. Los migrantes no respondieron a las preguntas." 
 
"Después de este interrogatorio, el joven le preguntó a la persona encargada del refugio si 
podía llevarlo al local de Instituto Nacional de Migración, argumentando que quería 
entregarse a los servicios de migración y ser deportados a su país.  
 
"Durante el trayecto al Instituto Nacional de Migración, el hombre le dijo al miembro del 
personal del refugio que los migrantes que estaban en el refugio serían secuestrados 
durante la noche y luego saltó de la motocicleta en que viajaban y huyó." 
 
"En las primeras horas de la mañana del 6 de julio, tres camionetas se estacionaron frente 
al refugio. Varias personas salieron de los camiones y trataron de entrar en el refugio 
empujando la puerta principal pero no fueron capaces de entrar. Migrantes que estaban 
en el refugio huyeron a través de la puerta de atrás, saltando por encima de cercas para 
poder escapar." 
 
Por lo anterior Amnistía Internacional pide a la Secretaría de Gobernación liderar la 
implementación de un plan de acción para proteger los derechos de los migrantes en 
tránsito, "incluyendo conducir adecuadas investigaciones y enjuiciar a quienes resulten 
responsables de abusos, implementar un programa de protección para migrantes en 
situación de riesgo y la recopilación y publicación de datos a nivel nacional sobre abusos 
contra migrantes." 
 
Cientos de miles de personas migrantes en situación irregular (quienes no tienen 
documentos de transito oficiales) intentas atravesar México desde América Central y 
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Sudamérica todos los años para llegar a los EE.UU., muchas son detenidas por las 
autoridades de migración mexicanas y devueltas a sus países de origen.  
 
Amnistía Internacional visitó recientemente México para investigar las denuncias de sobre 
violaciones a los derechos humanos de estas personas, durante la visita AI concluyó que 
un alto número de migrantes habían sido secuestrados por grupos criminales, a veces con 
la complicidad de las autoridades locales.  
 
La impunidad de quienes cometen estos abusos contra personas migrantes, que son 
extremadamente vulnerables, ha hecho aumentar estos abusos, a pesar de los 
compromisos del gobierno para garantizar el respeto de los derechos de los migrantes. 
 
De acuerdo a información publicada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
durante un periodo de solo 6 meses en 2010 más de 11,000 migrantes irregulares fueron 
secuestrados en México. 
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EL SOL DE TIJUANA 
JULIO 08 DEL 2011. 
 
Comunidad y cultura  
Piden crear museo de inmigración en Washington  
 
Washington, EU.- Varios miembros del Congreso pidieron una comisión presidencial que 
estudie la formación de un "museo de fusión de culturas" en Washington para contar la 
historia de la inmigración y la emigración que ha fraguado a Estados Unidos. 
 
Jim Moran, representante demócrata, introdujo el jueves una iniciativa de ley que pide el 
estudio de la creación de un Museo Nacional de los Pueblos de Estados Unidos sin 
financiamiento fiscal federal. 
 
"El pueblo de Estados Unidos no tiene un visión amplia y precisa de toda la gente que creó 
y continúa construyendo la nación", dice el proyecto de ley. 
 
Moran ha sido crítico ante la tendencia de formar museos de etnias particulares en el 
complejo de monumentos en Washington. Otra comisión presidencial este año pidió un 
museo de la historia latina para agregarlo a la Institución Smithsonian. 
 
"Hay casi un número infinito de museos que puede uno tener para representar a un 
número casi infinito de personas que se han juntado para formar una nación", dijo. 
 
Sin embargo, pedir un museo de inmigración no tiene la intención de impedir ningún otro 
museo, dijo Moran. 
 
Una coalición con sede en Nueva York que impulsa la idea dijo que más de 140 etnias y 
grupos minoritarios apoyan la creación del museo. Esto incluye gente con ascendencia 
china, árabe, alemana, judía e irlandesa, entre otras. 
 
Sam Eskenazi, director del grupo, dijo que él tiene la visión de un museo que entreteja 
una historia conjunta, empezando con los primeros humanos en el hemisferio occidental y 
continuando a través del desarrollo de Estados Unidos. Podría incluir una genealogía 
central para que los visitantes rastreen su patrimonio. 
 
"Esta es una historia conmovedora, la formación del pueblo estadounidense", dijo. 
 
El profesor de historia de la Universidad Americana Alan Kraut, que ha escrito sobre 
inmigración y preside un comité consultivo para la Fundación de la Estatua de la Libertad-
Isla Ellis, está entre los 50 académicos que apoyan la idea. 
 
"Es un sueño tener discusiones sobre el pueblo estadounidense en una ciudad que está 
llena de monumentos, en su mayoría para enaltecer a los hombres blancos", dijo Kraut. 
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